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MINISTERIO

DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

18865 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 1999, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se cons-
tituye la Mesa de Contratación del organismo autónomo,
con carácter permanente.

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y en el
artículo 22 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, por el que se desarro-
lla parcialmente la anterior, así como con lo previsto en el artículo 17
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispon-
go:

Primero.—Constituir la Mesa de Contratación del Instituto Nacional
de Administración Pública, con carácter permanente, con las funciones
que le asigna la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas; el Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, y el Decreto
3410/1975, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado, en lo que se oponga a las disposiciones
anteriores, y demás normas complementarias y concordantes.

Segundo.—La Mesa de Contratación del Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública, con el carácter a que se refiere el punto primero de
la presente Resolución, tiene la siguiente composición:

1. Presidente: El Secretario general del organismo, que podrá ser sus-
tituido, en caso de ausencia, vacante o enfermedad, por el Jefe de Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

2. Vocales:

a) Los Subdirectores generales que por razón del tema o materia estén
afectados en la contratación, cuando así se designe expresamente, y que
podrán ser sustituidos por un funcionario de sus respectivas Subdirec-
ciones Generales.

b) El Jefe de Servicio de Régimen Económico-Financiero.

c) Un Abogado del Estado del Servicio Jurídico del Departamento.

d) Un Interventor de la Intervención Delegada en el Departamento
de la Intervención General de la Administración del Estado.

3. Secretario: El Jefe de Sección de Contratación, que podrá ser sus-
tituido, en caso de ausencia, vacante o enfermedad, por la persona desig-
nada por esta Dirección General a propuesta del Jefe de Servicio de Con-
tratación y Asuntos Generales.

Tercero.—De acuerdo con la Resolución de 29 de julio de 1999, de
esta Dirección, sobre delegación de atribuciones, en todos los contratos
de cuantía inferior a 25.000.000 de pesetas, actuará como Presidente de
la Mesa de Contratación un Consejero Técnico de la Secretaría General,
que podrá ser sustituido, en caso de ausencia, vacante o enfermedad, por
el Jefe de Servicio de Contratación y Asuntos Generales.

Cuarto.—Cuando la singularidad del expediente así lo aconseje se podrá
constituir por este organismo una Mesa de Contratación específica.

Quinto.—La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de septiembre de 1999.—El Director, Enrique Álvarez Conde.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

18866 ORDEN de 13 de agosto de 1999 por la que se dispone la
publicación de las determinaciones de contenido norma-
tivo del Plan Hidrológico de la cuenca del Ebro, aprobado
por el Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio.

El Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprobaron
los planes hidrológicos de la cuenca estableció, en su disposición final
única, que, con objeto de facilitar la consulta de los de carácter inter-
comunitario, el Ministerio de Medio Ambiente elaboraría un texto único
en el que se recogerían, de forma sistemática y homogénea, las deter-
minaciones de contenido normativo incluidas en los diferentes planes.
Dicho texto, que en ningún caso podría introducir modificaciones sobre
los planes aprobados, una vez informado por los Consejos del Agua de
cada cuenca, sería publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

La citada disposición final respondía a una sugerencia específica del
Consejo Nacional del Agua que, en su informe de 27 de abril de 1998,
desaconsejaba la publicación íntegra de todos los documentos incorporados
en cada plan, no sólo por la evidente dificultad material de publicar en
el «Boletín Oficial del Estado» los más de 15.000 folios constitutivos de
todos los documentos, junto con sus colecciones de gráficos, láminas, pla-
nos, tablas estadísticas, bases de datos, etc., sino porque, dada la forma
en que está conformada la documentación del plan, su completa publicación
no cumpliría el objetivo de facilitar al ciudadano el conocimiento de aque-
llas determinaciones normativas que pudieran afectarle.

Por lo anterior, el Consejo Nacional del Agua sugería en su informe
al Gobierno que, sin perjuicio de la urgente aprobación global de los planes
y de facilitar a cualquier interesado el libre acceso a la documentación
que los integra, procediese a publicar en el «Boletín Oficial del Estado»
un texto sistemático en el que se recogiesen, extrayéndolos de entre la
documentación disponible de cada plan, los contenidos preceptivos deter-
minados en el artículo 40 de la Ley de Aguas, sin perjuicio de incluir,
asimismo, aquellas especifidades que se considerase conviniera incorporar
en cada caso.

El criterio del Consejo Nacional del Agua y su reflejo en el Real Decreto
por el que se aprobaron los planes hidrológicos de la cuenca, ofrece una
solución razonable al problema que suscita la no existencia de mecanismos
eficaces para que el contenido esencial de los planes hidrológicos de la
cuenca pueda ser conocido fácilmente por los interesados. En este sentido,
cabe destacar que los planes hidrológicos de la cuenca representan una
figura absolutamente singular en nuestro ordenamiento jurídico, sin pre-
cedentes similares que puedan legitimar su interpretación conforme a prin-
cipios o normas extraídos de otras experiencias planificadoras sectoriales,
reguladas en leyes específicas, como pudiera ser el caso de los planes
urbanísticos o de ordenación del territorio que responden a una razón
de ser, jurídica y práctica, diametralmente distinta de la que justifica la
planificación hidrológica.

Por lo anterior, de acuerdo con la observación del Consejo Nacional
del Agua, el Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, estableció que tal
publicidad se haría por una triple vía: En primer lugar, facilitando el
acceso al contenido de los planes hidrológicos de la cuenca en los términos
previstos en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en la Ley 38/1995, de 12 de diciembre, sobre
el derecho de acceso a la información en materia de medio ambiente;
en segundo lugar, mediante la realización de una edición oficial de dichos
planes; y, por último, a través de la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de un texto único para cada plan, con su contenido normativo.

En consecuencia, realizada la edición oficial íntegra de todos los planes
hidrológicos de la cuenca de carácter intercomunitario y distribuida a
todas las Comunidades Autónomas y a las dos Cámaras del Parlamento
nacional, el Ministerio de Medio Ambiente, y en especial las Confedera-
ciones Hidrográficas dependientes del mismo, han venido trabajando,
durante el periodo transcurrido desde la fecha de entrada en vigor del
citado Real Decreto 1664/1998, en la elaboración, para cada uno de los
ámbitos territoriales de planificación hidrológica, de un texto único en
el que se recogen, de forma sistemática y homogénea, las determinaciones
de carácter normativo incluidas en los respectivos planes.


